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LOS RESULTADOS DE LAS 

ESTRATEGIAS DE COMERCIO E 

INTEGRACION EN MEXICO, LA 

INTEGRACION EUROPEA Y LOS 

ACUERDOS CON MEXICO 

Tipos de Políticas 

Comerciales 

la librecambista y la 

proteccionista. 

La diferenciación entre el 

librecambio y el 

proteccionismo es válida a 

modo de ejercicio teórico-

metodológico o para realizar 

análisis muy concretos 

Las razones de la 

importancia de la 

integración europea 

La Unión Europea (conocida 

también como UE) es una de las 

comunidades geopolíticas más 

importantes del mundo ya que 

agrupa a un gran porcentaje de los 

países más desarrollados del 

planeta. 

El costo de la liberalización 

comercial que impulsa la OMC 

para los países subdesarrollados 

es muy diferente del que tiene 

para los países desarrollados. 

La Organización Mundial 

del Comercio, mediante 

la obligación que tienen 

todos los países 

Miembros de cumplir las 

normas de los Acuerdos 

Multilaterales, 

promueve la 

liberalización del 

comercio. 

El llamado "comercio 

administrado o 

dirigido", se entiende 

como la regulación de 

los flujos comerciales 

que realiza el Estado. 

Esta comunidad tiene como objetivo 

principal la puesta en común de 

proyectos que abarquen cuestiones 

económicas, políticas, sociales y 

culturales que permitan que esta 

región del planeta pueda encarar de 

forma conjunta diferentes 

problemáticas. 

La Unión Europea podría 

considerarse la consumación final 

de diversos proyectos de unión e 

integración que caracterizaron 

históricamente al continente. 

La Unión Europea se rige con 

conferencias 

intergubernamentales en las que 

los roles de los países va variando 

periódicamente. 

En la localidad de Schengen en 

Luxemburgo se firmó en 1985 uno 

de los acuerdos fundamentales de 

la Unión Europea 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La política comercial consiste 

en un conjunto de principios, 

instrumentos y normas que 

utiliza un país para regular sus 

relaciones comerciales con el 

exterior. 

los países diseñan y ponen en 

práctica medidas de política 

comercial con el objetivo 

fundamental de incidir, de 

alguna manera, sobre la 

orientación, estructura y 

volumen de su comercio 

exterior. 

Las medidas o barreras 

arancelarias persiguen dos 

objetivos fundamentales: 

proteger las industrias nacionales 

de la competencia extranjera y 

contribuir a incrementar los 

ingresos fiscales del país. 

Aranceles ad valorem: Son los 

impuestos exigidos como una 

fracción del valor de los bienes 

importados, es decir, se aplican de 

acuerdo con un porcentaje fijo del 

valor de las mercancías. 

Aranceles específicos: Consisten en 

una cantidad fija que se exige a las 

mercancías importadas por unidad de 

peso, de medida o de volumen. 

Aranceles compuestos: En este caso, 

se trata de aranceles que se aplican 

combinando los dos anteriores. 

Aranceles mixtos: Se manejan dos 

variantes posibles: un arancel ad 

valorem y un arancel específico; 

de manera que se aplica el que 

represente un pago mayor. 

México fue el primer país de 

América Latina en establecer un 

acuerdo de asociación con la 

Unión Europea (UE). El 8 de 

diciembre de 1997 se firmó el 

Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y 

Cooperación, denominado 

Acuerdo Global (AG), que entró en 

vigor el 1 de octubre del 2000. 

Las exportaciones mexicanas a la 

UE se han caracterizado por ser 

intensivas en tecnología (entre 40% 

y 57% del total) y por una 

participación a la baja en productos 

primarios, con excepción del 

petróleo. 

A raíz del TLCUEM, México aumentó 7% su 

participación en el mercado comunitario y logró 

diversificar su oferta comercial, siendo el país 

latinoamericano con la canasta más 

diversificada de productos exportados a la UE. 

La industria mexicana amplió su 

mercado externo para productos 

nuevos como teléfonos celulares, 

receptores de voz, equipo electrónico y 

equipo médico, generando un 

crecimiento de nuevos productos del 

37% en comparación con los productos 

que ya se exportaban. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Aranceles técnicos: Se aplica una 

parte como arancel ad valorem y se 

le suma el pago de cierta cantidad 

según determinada proporción que 

contenga de algún componente en 

particular 

todavía los aranceles 

permanecen muy elevados en 

algunos países y sectores, lo 

cual se identifica como una 

dispersión arancelaria 

mecanismo del 

"escalonamiento 

arancelario", también 

conocido como 

"progresividad arancelaria" 

La pérdida de significación 

de las barreras arancelarias 

como instrumento de 

protección, permitió que 

fueran reemplazadas por 

otro tipo de restricciones o 

formas de regulación no 

arancelarias. 

toda intervención del gobierno en la 

producción y el comercio, con 

excepción de los aranceles, que 

pueda afectar a los precios relativos, 

las estructuras de mercado y las 

corrientes comerciales 

internacionales, constituye una 

medida no arancelaria. 

se trata de todas las acciones 

emprendidas por un gobierno, 

que tendrán posibles efectos 

sobre el valor, volumen u 

orientación del comercio 

exterior. 

Contingentes o 

cuotas a la 

importación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de la imposición de un 

arancel superior al que está 

establecido para determinado 

producto, en caso de que las 

importaciones que excedan una 

cantidad especificada. 

Restricciones voluntarias a 

la exportación Consisten en 

las medidas que adopta un 

país exportador para limitar 

la cantidad o el valor de las 

exportaciones de 

determinada mercancía 

hacia un país específico. 

Concesión automática de licencias 

Son medidas de carácter formal 

que no constituyen por sí mismas 

una limitación, pero incluyen 

ciertas medidas de control, como la 

vigilancia de las importaciones. 

Medidas monetarias y financieras 

Estas medidas regulan el acceso a 

las divisas, el costo de las mismas 

en relación con las importaciones 

y definen las condiciones de 

pago. 

Medidas monopolísticas Están 

relacionadas con mecanismos 

oficiales que crean una 

situación de monopolio, al 

otorgar derechos exclusivos a 

un agente o grupo de agentes 

económicos en particular 

Requisito de contenido 

nacional Con esta regulación 

se exige que una fracción 

específica de un producto 

final sea producida en el país 

que impone la medida. Puede 

ser utilizada como parte de la 

estrategia de industrialización 

del país. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barreras administrativas Se 

producen cuando un país se 

propone restringir 

determinadas importaciones y 

no lo establece de manera 

oficial. 

Las negociaciones en el 

Comercio Internacional se 

constituyen en una práctica 

de defensa de los intereses 

nacionales en término del 

país, de las empresas y de 

los comerciantes 

En las Negociaciones 

Comerciales 

Internacionales, se 

emplazan las partes que 

representan los intereses 

de los países en la 

búsqueda de obtener 

beneficios en las 

transacciones de bienes y 

servicios. 

La globalización puede ser entendida como 

el conjunto de procesos de transformación 

espacial y de relaciones sociales generadas 

por las actuales transacciones y flujos 

transcontinentales e interregionales a 

través de redes de actividades, de 

interacción y ejercicio de poder 

El TLCAN es un conjunto de tres 

tratados bilaterales que retoma el 

tratado entre Estados Unidos y 

Canadá de 1989, al que México se 

agrega. 


